
 

 

 

NÚMERO:   201  /  2019 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 

Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO, 

IMPLANTACIÓN, ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO, FORMACIÓN Y TUTORÍAS DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL DE LOS ENTES LOCALES 

ADHERIDOS AL PROYECTO GEMA”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la 

Dirección de Servicios a Clientes de Justicia, Medio Ambiente y Administración Local, y Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras,  

RESUELVO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 

“MANTENIMIENTO, IMPLANTACIÓN, ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO, FORMACIÓN Y 

TUTORÍAS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL DE LOS ENTES 

LOCALES ADHERIDOS AL PROYECTO GEMA”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 

a 1.306.061,12 - €, IVA incluido. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección General de Cooperación con la Administración Local (actualmente, Dirección General 

de Administración Local), perteneciente a la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y 

Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, con la colaboración de la Agencia de 

Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (actualmente, Agencia para la 

Administración Digital de la Comunidad de Madrid), iniciaron durante el ejercicio 1996 la 

planificación y ejecución del Proyecto de Asistencia a la Mecanización Municipal (GEMA) como 

medio de inversión propia que redundara en beneficio de la gestión y comunicación con las 

Entidades Locales de la Comunidad de Madrid. 

ICM adquirió en 1996 el derecho de uso, por tiempo indefinido, de un software para gestión 

municipal, para su uso en Entidades Locales de la Comunidad de Madrid, que a lo largo de los años 

se fue ampliando el número de éstas, y se fue actualizando dicho software incluyendo nuevas 

funcionalidades y módulos. 

El sistema gestiona actualmente información esencial para las Entidades Locales, como es la 

relativa a los impuestos municipales, la contabilidad general, la nómina y seguros sociales, el 

registro y seguimiento de expedientes, el archivo y sistema de información geográfica. 

Por tanto, se hace precisa la contratación de un servicio de mantenimiento, asistencia y soporte 

técnico, impartición de formación y tutorías que permita cubrir las necesidades requeridas por las 

entidades locales, con el fin de otorgar estabilidad a la explotación del sistema de información de 

los ayuntamientos, y de mantener la plena disponibilidad y el perfecto funcionamiento del sistema 

de gestión municipal. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
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Ref: 45/028833.9/19



 

 

 

Agencia proporcionar los servicios que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de 
manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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